
SECRETARÍA EJECUTIVA 

;. UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCIII20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2001-2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración, el 
Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/1/2015 de fecha 28 de enero de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

.. UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCIII20I5 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 131 expedientes, 
contenidos en 8 cajas, con un peso aproximado de 320 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 8 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área GenerAdora 
	

Por el Archivo Institucional 

Mtro. Jonathn Ernesto Victoria 
Castillo 

Subdirector de Relaciones y 
Programas Laborales de la Dirección 

Ejecutiva de Administración 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contraloría General 

C. P. Ricardo 
Di rectr de 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
N!TUflNf ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCl2I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1993 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental de¡ 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de¡ país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración, el 
Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C1212015 de fecha 28 de enero de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INTIF1J TC) NA V)NA ELHCT(_)RAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCl2I20I 5 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Relaciones y Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 2,534 expedientes, 
contenidos en 27 cajas, con un peso aproximado de 1,080 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 154 fojas. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el Archivo Institucional 

Mtro. Jonathan Ernesto Victoria 
Castillo 

Subdirector de Relaciones y 
Programas Laborales de la Dirección 

Ejecutiva de Administración 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vi g ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contraloria 

C. P. R ard4iilián 
	

Meléndez 
Director e E 	ción y ormatividad 
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.: UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

j PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTITUTO NACIONA L LLC {)CAt 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI3/201 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Relaciones Laborales de la Subdirección de Relaciones y 
Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
I)cpartarnento de Relaciones Laborales de la Subdirección de Relaciones y Programas 
Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración., el Archivo Institucional ha emitido 
el Dictamen No. DIOCI3/2015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

Ak 

INSfHUTfl NANAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI3I20I5 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Relaciones Laborales de la Subdirección de Relaciones y 
Programas Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, integrado por un total de 183 expedientes, contenidos en 5 cajas, con un peso 
aproximado de 200 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 14 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generi'dora 
	

Por el Archivo Institucional 

Mtro. Jonathn Ernesto Victoria 
Castillo 

Subdirector de Relaciones y 
Programas Laborales de la Dirección 

Ejecutiva de Administración 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contraloría 
	

eral 

C. P. RcardouiiánCIá 
	

I1éndez 
DirectoKdEvahiíción y rmatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

j PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Oba  ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTIIUTC) NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI4I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2004-2012 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Servicios de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/412015 de 
fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI4I20I 5 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, integrado por un total de 19 expedientes, contenidos en 8 cajas, con 
un peso aproximado de 320 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 2 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. LaiEstrada Peñaloza 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Encar a Subdirección de 

	
Vigueras 

Servicios de íD'ección Ejecutiva de 
	

Encargada del Despacho de la 
Administración 
	

Subdirección 

Por la Contraloría 
	al 

C.P. icardutíáChá 
	

léndez 
Direct deiiakíación y 

	
atividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
* PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

41 ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTI LUTO NACIONAL EL EC 1 ORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI5I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Servicios de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/5/2015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

¿ 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI5I20I5 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Servicios de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, integrado por un 
total de 18 expedientes, contenidos en 3 cajas, con un peso aproximado de 120 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de 2 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

Lic. L ur s\ada Peñaloza 
Encargada déa S\ubdirección de 

Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contral 
	

ene ra 1 

C.P. Rca 
	

Meléndez 
Directok d 
	

'matividad 
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DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI6I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1995-2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Administración de Riesgos de la Subdirección de Transportes y 
Administración de Riesgos de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al fondo Instituto Federal Electoral generado por el Departamento 
de Administración de Riesgos de la Subdirección de Transportes y Administración de 
Riesgos de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D/0C1612015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el 
visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI6I20I5 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Departamento de Administración de Riesgos de la Subdirección de Transportes y 
Administración de Riesgos de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, integrado por un total de 1.032 expedientes, contenidos en 24 cajas, 
con un peso aproximado de 960 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 44 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generacj.o.ia 	 Por el Archivo Institucional 

María Dolores Zaia Bttszkn 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Encargada de la SubdRcción 1e 	 Vigueras 
Transportes y Administción de 	 Encargada del Despacho de la 

Riesgos de la Dirección Ejebutiva de 	 Subdirección 
Administración 

Por la ContraloríGeneraI 

Meléndez 
rmatividad 

2 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 	
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI7I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005-2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. D10C1712015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se 
otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INsrFr ETO NAClOr'AI. ELECTORAL, 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOC/712015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Administración de¡ 
Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 135 expedientes, contenidos en 8 
cajas, con un peso aproximado de 320 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 8 
fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días de¡ mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

(7 

Claudia Edith Suárz Ojeda 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
ibdirectora de Adquisipiones de la 	 Vigueras 

Dirçción Ejecutiva de Administración 	Encargada de¡ Despacho de la 
/ 	 Subdirección 

Por la Contraloría 

C.P. Ri 
	

áveÑreléndez 
Directo 	 y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 V PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI8I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1991-2010 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. DIOC/8/2015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se 
otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INS11TUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITLT() NA(:IONAL ELEC1'ORAI, 
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOCI8I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 4,482 expedientes, contenidos en 
147 cajas, con un peso aproximado de 5,880 kilogramos, que consigna el inventario 
anexo de 202 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área eneradora 	• 	Por el Archivo Institucional 

Claudia Edith Su)

Aministración 

Ojeda 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
ubdirectora de Adquiones de la 	 Vigueras 

Di-ección Ejecutiva de 	Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contraloria General 

C.P.Ricaçdo.JjJiá,ÇCtáyz Meléndez 
)irectpr çLe-ESaluación4'Normativjdad 



L'7 
SECRETARIA EJECUTIVA . 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI9I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1992-2000 que constituyen el archivo 
vencido generado correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral por el 
Departamento de Desarrollo de Personal y Empleo de la Subdirección de 
Sistemas y Operación de Pago de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Desarrollo de Personal y Empleo de la Subdirección de Sistemas y 
Operación de Pago de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. D/OC/9/2015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se 
otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INS1ITUTO [[DERAL ELECTORAL 

INSTITRTO NACIO\.t1. ELECToRAL 
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOCI9I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Desarrollo de Personal y Empleo de la Subdirección de Sistemas 
y Operación de Pago de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, integrado por un total de 621 expedientes, contenidos en 12 cajas, con un peso 
aproximado de 480 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 27 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 201 

Por el área 	era_____ 	 Por el Archivo Institucional 

Jose 	 as 	 Profa Ramona Graciela Arteaga 
Subdirector de 	 Vigueras  

de la Dirección Ejecutiva de 	 Encargada del Despacho de la 
Administración 	 Subdirección 

Por la Contraloría General 

C.P. Rcard J/úIiánC 	eMeIéndez 
Directó de E 	ión y Nórmatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOC UMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII0I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2001 -2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C11012015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



;. -. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAl. ELECTORAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII0I20I5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 63 expedientes, 
contenidos en 5 cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 4 fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el áre-  

María DoloresueBetrán 
Encargada de la Subireccin4e 
Transportes y Adminración de 

Riesgos de la Dirección ecutiva de 
Administración 

Por el Archivo Institucional 

741Ji 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contraloría General 

C.P. Ricard&JIiánCáveMeléndez 
DirectcdeEv!jpad y Nofi atividad 

'1 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECFORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC/1 1/2015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997-1998 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electora,l actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional 
ha emitido el Dictamen No. D/OCI11/2015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual 
se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



\ 	' 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITU'FO NACIONAl El .ECTORAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC/1 1/2015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 164 expedientes, contenidos en 4 
cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 
11 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

( 	C.P. Fe 	erez Reys 
—S 

	

	director Planeación y 
Evaluación Financiera 

de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la 

C. P 	u 4 enez  
rn y NDirecr deft7matividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC/1 212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003- 2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
de¡ otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de¡ país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. DIOC/1212015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el 
visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia de¡ 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1'. 

, 

NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTULTO NACIONAL ELECTORAl, 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC/1 2/2015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, integrado por un total de 111 expedientes, contenidos en 4 cajas, con 
un peso aproximado de 160 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 6 fojas. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el Archivo Institucional 

Mtro. Jonathan Ernesto Victoria 
Castillo. Subdirector de Relaciones y 

Programas Laborales 
de la Dirección Ejecutiva de 

Administración. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la Contraloría eneral 

2 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII3I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Bienes de Consumo de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Bienes de Consumo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D10C11312015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el 
visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

issriitrro NACIONAl. EI.ECTORAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOC/1312015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Bienes de Consumo de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 
integrado por un total de 1,664 expedientes, contenidos en 60 cajas, con un peso 
aproximado de 2,400 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 71 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrefla, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

Fernando Co)Iírruvias Mulgado. 
Líder de Servicios de Bienes de 

Consumo d la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras. 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la Co 
	

General 

C.P. Rica 
	

G1vMeIéndez 
Directod 
	

ión y Normatividad 
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,. 	 SECRETARIA EJECUTIVA - 	/ 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECI'ORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII4I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1978 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Almacenes de Bienes Instrumentales de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencida correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Almacenes de Bienes Instrumentales de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C11412015 de fecha 28 
de enero de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1 
' 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITL!T() NACIONAL ELECTORAl. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII4I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Almacenes de Bienes Instrumentales de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral, integrado por un total de 4, 193 expedientes, contenidos en 60 cajas, con un 
peso aproximado de 2,400 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 270 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Ro$ Angélicá Coria Delgado. 	Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Jefa dé1epartamento de Almacenes de 	 Encargada del Despacho de la 
Bienes Instrumentales de la Dirección 	 Subdirección. 

Ejecutiva de Administración. 

Pla traloría neral 

y
Con 

C.P. Ri rdoJ4lián' 	e 	eléndez 
Director 	Ev 	ion y N rmatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII5I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1999 - 2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por el Departamento de 
Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, el 
Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/15/2015 de fecha 28 de enero de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII5I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 66 expedientes, contenidos en 28 
cajas, con un peso aproximado de 1,120 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 
5 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda. 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Subdirectora de Adquisiciones de la 

	
Encargada 	del Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Administración. 	 Subdirección. 

Por la Contraloría G eral 

C.P. Ricrdohánh' 	léndez 
Director 1 Ev1 	n y Nor,ifatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

, 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII6I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2004 - 2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/16/2015 de 
fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



Por el Archivo Institucional 

)\ 

:::- •çq 	1, 

NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSIITtTO N..(IONAI. ELECTORAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII6/2015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 30 expedientes, contenidos en 3 
cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 3 
fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas"E.trella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Gé-"r 
1 
 adoraj 

	

Lic. Claudia Edith SuárezOjeda. 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Subdirectora de Adquisiciónes de la 

	 Encargada del Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Administración. 	 Subdirección. 

Por la 
	

1 General 

	

C.P. Rcar 
	

há 	eléndez 

	

Directo de 	 1 y N matividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII7I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003 - 2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/17/2015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITL'I'O NA(iON.I, ELECTORAl, 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII7I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 221 expedientes, contenidos en 
28 cajas, con un peso aproximado de 1,120 kilogramos, que consigna el inventario anexo 
de 10 fojas. 

ARTÍCULO 20 . Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área-Gneradora Por el Archivo Institucional 

/ 

Lic. Claudia Edith SuáréZ Ojeda. 
Subdirectora de Adquisicipnes de la 

Dirección Ejecutiva de Admnistración. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la Contraloría 

C.P. 
Direct de EaIlaTíón y No,r'matividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAJ 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII8I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2008 - 2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C11812015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



\ 	
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INS*1111-11'0 NA(1ONAI. ELECTOR,1. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII8I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 31 expedientes, contenidos en 4 
cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 3 
fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, Ç.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área G\eneradora 

z 

Por el Archivo Institucional 

Lic. Claudia Edith Suárez Oeda. 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Subdirectora de Adquisiciones de la 	 Encargada del Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Administración. 	 Subdirección. 

Por la ContraIoríaeneraI 

C.P. RiarduIiántJjávMeléndez 
Directot\de Evaaci6n y Nd'rmatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOC/1912015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSI DE RAN DO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/19/2015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

r'SIIflrrO NC1ONI. EI.EC1ORAL 
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOCII9I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 42 expedientes, contenidos en 5 
cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 4 
fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Genadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda. 
Subdirectora de Adquisiciones de la 

Dirección Ejecutiva de Administración. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la Contraloría eneral 

C.P. 
Directode E'aücit5í y Nórmatividad 

2 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INS'1"1'1'11'1'0 NACIONAL ELECToRAL 	
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOCI20I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 
Nacional Electoral, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/2012015 de 
fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1/  * 

NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTFFUTO NACIONAL ELECTORAL, 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI20I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 40 expedientes, contenidos en 6 
cajas, con un peso aproximado de 240 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 4 
foj as. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Claudia Edith Suárez 9jeda. 
Subdirectora de Adquisiciones de la 

Dirección Ejecutiva de Admiñistración. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Su bd i rección. 

	

Por la Contral 
	

General 

	

C.P. iardo Julián 
	

Míéndez 

	

Direc1or deEvaIuac 	rmatividad 



/ SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 ¿ PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEL)ERAL LLLCTORPL 

INSTITt;TO Nt(:R)NAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCl2I/2015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005 - 2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C12112015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTI-FETo NACIONAl, ELECTORAL 
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOCl2II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
de¡ Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 42 expedientes, contenidos en 6 
cajas, con un peso aproximado de 240 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 4 
fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días de¡ mes de enero de 2015. 

Por el área Geeradora 
	

Por el Archivo Institucional 

N 

Lic. Claudia Edith Suárez Ojeda. 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Subdirectora de Adquisiciones de la 	 Encargada del Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Administración. 	 Subdirección. 

Por la Contra loría 	neraI 

C.P. Ric rdo'htU4nh' 	QIeIéndez 
Director 	EvIu 	n y Normatividad 

2 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTFI'UTO NACIONAL ELECFORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2002 - 2002 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por el 
Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/22/2015 de fecha 28 de enero de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



)\ 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSI11UTO NACIONAl, EI.ECTORAI. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12212015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento de Proveedores de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 16 expedientes, contenidos en 2 
cajas, con un peso aproximado de 80 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 2 
fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, Ç.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generador 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Claudia Edith Suávz O'eda. 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Subdirectora de Adquisiciones de la 

	
Encargada del Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Administración. 	 Subdirección. 

Por la Contraloría 	ra 1 

C.P. 	 ndez 
Directode Evalaei6Tn y No 



SECRETARIA EJECUTIVA 
/ 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NS1ITU1O FEDERAL ELECIORAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACT10C12312015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Planeación y Evaluación Financiera de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Subdirección 
de Planeación y Evaluación Financiera de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
DIOC/2312015 de fecha 28 de enero de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno 
para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1 

/ 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

INSTIT( 'FO NACIONAL, ELECTORA!. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12312015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Subdirección de Planeación y Evaluación Financiera de la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 4 expedientes, 
contenidos en 1 caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 1 foja. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 28 
días del mes de enero de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

/ 	C. P. Ferandft'Pérez Reyes. 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Subdj.rector PIieación y Evaluación 

	
Encargada del Despacho de la 

?tfi'iiciera de la Dirección Ejecutiva de 
	

Subdirección. 
Administración. 

Por la Contralo 
	

eral 

C.P. 	 1n dez 
Di re 
	

atividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

IN1111 J TO 	 f 1 

 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI24/201 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005 - 2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/2412015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI24I20I 5 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
617 expedientes, contenidos en 28 cajas, con un peso aproximado de 1,120 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 43 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el ea Ge)eradora 

Vire~ 
res y Cano 

4uditoría de Partidos 
Aflpaciones, Políticas y Otros. 

Por el Archivo  

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

 

Por la 

L 

General 

Zruz Posadas 
ión y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12512015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
de¡ otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de¡ país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C1251201 5 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia de¡ 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 

. 	 UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL EL LÍC ORA 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12512015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización de] Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
3,308 expedientes, contenidos en 234 cajas, con un peso aproximado de 9,360 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de 167 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área 9enorácoora 

C.. . Luise(naidqFl6resyCano 
DVi ectoje Audje'fla de Partidos 

:>Iítitos, Agrupc1ones, Políticas y Otros 
de la Unida1écnica de Fiscalización. 

Por el AvolitcioaI 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada de¡ Despacho de la 

Subdirección. 

	

Por la 
	

Gereral 

	

Lic/Yan 	-Cruz Posadas 

	

Di rectóradé 
	

ción y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

[NSTITUTO NACi()NAt 1 [HL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12612015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
1,648 expedientes, contenidos en 113 cajas, con un peso aproximado de 4,520 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de 123 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Gen dora 
	

Por el Archivo Institucional 

C.p r 	do Flores y Cano 
/Direc ditoría de Partidos 

Políti 	, iones, Políticas y Otros 
de la nica de Fiscalización. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 	ría General 

ruz Posadas 
DirectoraEe Eva 
	

ión y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12612015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/2612015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1, 
SECRETARIA EJECUTIVA 

, UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTU U! O NACR)NAL LHL ST ORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI27I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 1994 - 1994 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C127/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI27I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
18 expedientes, contenidos en una caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de dos fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instftuto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Ç1Pft. Lui 	nan 	lores y Cano 
7 Direc de A 	oria de Partidos 
)lítico , Agr 	iones, Políticas y Otros 
de la Un d Técnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la C 
	

General 

Lic. ¿(a ni 
DirectoratIí 

iz Posadas 
y Normatividad 
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II! 	

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INS Hl UI () NACRDNA( FLEC T)HAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12812015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997 - 1997 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C12812015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



/ SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI28I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1 0 . Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
103 expedientes, contenidos en tres cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de ocho fojas. 

ARTÍCULO 20 . Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

P > eJ1e(ad  

f c L 	an 	oresyCano 
Dir 	or de A 	oria de Partidos 

Políti os, Agr 	ciones, Políticas y Otros 
de la U ad Técnica de Fiscalización. 

Por el Archivo ln)iitucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por iajoraIoría General 

LiçYaninadeJCruz Posadas 
Di reC'tor deEvajíón y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

•• 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
\) 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSHIHT() NAC:l()N/I 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C12912015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1998 - 1998 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/2912015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 

, UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI29I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10 . Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
91 expedientes, contenidos en cinco cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de ocho fojas. 

ARTÍCULO 20.  Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por eáyGn 
¿/7 

C. LuEendo Flores y Cano 
eeíor d.e-uditoría de Partidos 

t paciones Políticas y Otros 
de la 1tidad Técnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la Coñ 

Ni -- - 

7 

Liç/Ya ni na4 
Di rectbra4evai 

loria General 

ruz Posadas 
n y Normatividad 
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II)' 

\ 
1  SECRETARIA EJECUTIVA 

1 UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

IN'TITljTO N/,íIflN'it í 1 i 1. 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI30120I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1999 - 1999 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C130/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI30I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 

otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
150 expedientes, contenidos en seis cajas, con un peso aproximado de 240 kilogramos, 

que consigna el inventario anexo de 11 fojas. 

ARTÍCULO 20 . Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con e! Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
T!áhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 

D.F a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el 

y Cano 
rtidos 
s y Otros 

iiiiiiiacíón.ización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

	

Por 
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té4 Cruz Posadas 
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luación y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
- UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

J FC) NACflN[ 	1 	TflkAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI3II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000 - 2000 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/3112015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SEC RETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

s;rij u ro NAO V)NAL r- L f ci ouiu 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI3II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1 0 . Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
400 expedientes, contenidos en 17 cajas, con un peso aproximado de 680 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 28 fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área G 	dora 	 Por el Archivo Institucional 

C. P,Z4uis F 	ndo Flor 	Cano 	Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
,1rttor d 	ditoría 	Partidos 	 Encargada del Despacho de la 

)d'Iític,4s, 	upaci 	, Políticas y Otros 	 Subdirección. 
de la 	idad Té 	a de Fiscalización. 

Por la Cotroría General 

\- 

LicYaninade)á'Cruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

.1 

Nsfl1uroNFç)NíI Et LL;THkAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2001 - 2001 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10013212015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1/ SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NAF.IONCI 	r'TORAL  

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI32I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
349 expedientes, contenidos en 14 cajas, con un peso aproximado de 560 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 26 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área G neradora- 

Csdoy Cano 
/ct e Audíoçí de Partido 

Políticas y Otros 
de la UnictacFfénica de Fiscalización. 

Por la Cont a 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

loría General 

-- 

Lio Yani 	-Cruz Posadas 
ión y Normatividad 

2 



SECRETARIA EJECUTIVA 
7 UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTITUTÍ) NRCONAL ELHC DRf\L 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI33I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2002 - 2002 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C13312015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NS! IiUr() NI\C)N/\ ELFÍ;Tc)UAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13312015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
444 expedientes, contenidos en 14 cajas, con un peso aproximado de 560 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 32 fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadoja- 

7cpd
Luis
ditdes 

de la Unida 	a de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 	oría Ge 

LicYamna qe1aCruz Posadas 
Directora de EvIuación y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INJTIT1() N/\:(.j\[Í 1 1E 	/I 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI34I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003 - 2003 que constituyen el archivo 
vencido generado por la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros de la otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10013412015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL W. 

INSTTUT() NAC:KNAI EL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI34I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
1,024 expedientes, contenidos en 32 cajas, con un peso aproximado de 1,280 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 92 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por elárea eneradora 

114  
C. 	Luis F 	ndo Flores y Cano 
'pírecto Audi ríade-Partidos 
lífico , grupa 	s, Políticas y Otros 

de a Unid 	ecnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 
	

tratarla General 

Lc'Yanina 
	

'Cruz Posadas 
DireatoradeE 
	

ión y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTtfUTO NA :PONAI Fi 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13512015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2004 - 2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/35/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

. UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
i PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTTTIJ 1 () 	f(l()Nií\i 	 1 OFAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13512015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
639 expedientes, contenidos en 19 cajas, con un peso aproximado de 760 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 59 fojas. 

- 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora- 

mando FI 	y Cano 

eA 	a de Partidos ioespoiíticas y Otros 
de la U 	d Técnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 09 
	

Ge 

Li,c. Ynina e1a\Cruz Posadas 
Direci de Evaluación y Normatividad 

2 



1 SECRETARIA EJECUTIVA 

- UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NS[!UT( 'JA(( 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI36I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005 - 2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C136/2015 de fecha / 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13612015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
686 expedientes, contenidos en 23 cajas, con un peso aproximado de 920 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 49 fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área 	nerçJ.ora 	 Por el Archivo Institucional 

I 	y Cano 	Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 

igiigiación. 

de Partidos 	 Encargada del Despacho de la 
olíticasy Otros 	 Subdirección. 
Fiscalización. 

Por la Conttaloría General 

Lic.(Yanfr(acJÉla Cruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 

2 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITIU O NACKNAL F 1 1 1-1 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC1371201 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C137/2015 de fecha " 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NJSfITut( N)N\1 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13712015 

DECLARATORIA 

ARTICULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
437 expedientes, contenidos en 23 cajas, con un peso aproximado de 920 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 30 fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Gene d9ra 
	

Por el Archivo Institucional 

L 	mando Flores y Cano 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
re 	de dit9jia de Partidos 

	 Encargada del Despacho de la 
Poll 	s, AgjuØcrioíuis, Políticas y Otros 

	
Su bdirección. 

de la UnidadTécnica de Fiscalización. 

Por la Contr IoríaGeneraI 

/ 
LicÇYania de)a-uz Posadas 

Directora de Evaluación y Normatividad 

2 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

irjji 1 	() NA(1 	'j.tsl 	1 	E 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI38I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007 - 2007 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C1381201 5 de fecha / 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1/ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13812015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
46 expedientes, contenidos en 5 cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 4 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadorí 	 Por el Archivo Institucional 

flores y Cano 	Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 

ideUngidaecniicade 

a de Partidos 	 Encargada del Despacho de la 
Políticas y Otros 	 Subdirección. 

Fiscalización. 

Por la C 	raloría General 

Lic 
=eEval'uación 

1eCruz Posadas 
Director 	y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

01  ARCHIVO INSTITUCIONAL 

rJ\ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C13912015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003 - 2003 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/39/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



General 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI39I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
77 expedientes, contenidos en 3 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 6 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

	

Por el areaG 	racora 

C. 	

gécnica 

lores y Cano 
/

glaUniidi 

de Partidos 
Dlít olíticas y Otros 
de 	 Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

T, 

ic. YanindIa Cruz Posadas 
orá de Ellaluación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI40I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2005 - 2005 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/4012015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



ti. 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

'i\ 
ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

DE ÓRGANOS CENTRALES 
Folio ACTIOCI40I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
131 expedientes, contenidos en 9 cajas, con un peso aproximado de 360 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 11 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México D. 
F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área O no adya 
	

Por el Avstitial 

Yic 
4..0 Cano 

tor
dos  

grupa1(nes, Políticas y Otros 
de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 
	

General 

Vuc. Yari 
Di rec'iorde 

á Cruz Posadas 
ción y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTIl !( j/HflN5[ 1 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI4II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2006 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOCI41/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
- 	 UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

\ 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INJ - IJ 	 LfH:. 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI4II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
92 expedientes, contenidos en 3 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 6 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Gen radora— 

C. P. C is Fe ~ores y Cano 
pi‹e or 	u 	Partidos 
¡co ,. rup 	es, Políticas y Otros 

de la Unida 	écnica de Fiscalización. 

Por el 

Profa. Ramona aciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la CÓ 
	

General 

Lic. Ynina ç0a Cruz Posadas 
Directora de EvIuación y Normatividad 
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1/ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
' UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI42I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de¡ año 2005 - 2005 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización de¡ Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
de¡ otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de¡ país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/4212015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia de¡ 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

'2 

INSTIHJ!flN/\(:KNtLflHkAl 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI42I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
205 expedientes, contenidos en cinco cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 10 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadra 
	

Por el Archivo Institucional 

C 	Kui s F ando Flores y Cano 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
D ecr 	oria de Partidos 

	
Encargada del Despacho de la 

líticos, 	nes, Políticas y Otros 
	

Subdirección. 
de la UnidadTécnica de Fiscalización. 

	

Por la Co 	ría General 

truz Posadas 

	

Directorade Eva 
	

ión y Normatividad 



-' 	 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSJI TU fí 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI43I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007 - 2007 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C1431201 5 de fecha 

11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

' 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSfI 1 STO NACIONAL LS 	fORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI43I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
1.385 expedientes, contenidos en 108 cajas, con un peso aproximado de 4,320 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de 85 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Gene,J'do3.. 

fos, 

uis Fjna6 Flores y Cano 

ct  
de Partidos 

lgi'tiiones, Políticas y Otros 
lad2técnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la Co 
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Lic Yani 
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- 	 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 t 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INST?TWO NACON\L ILL:FA[ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI44I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2007 - 2007 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C144/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSHTU7E NACIÍ)N/E EL E( F(I:RAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI44I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
378 expedientes, contenidos en 27 cajas, con un peso aproximado de 1,080 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 26 fojas. 

ARTICULO 20 . Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

/ 
Por el área eeraØora 

C. P,Ç7Luis F 	nd ores y Cano 
cto 	u 	ría de Partidos 

lítos, 	ru 	iones, Políticas y Otros 
Wl 	nid 	écnica de Fiscalización. 

Por el AvolitciOl 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 
	ría General 

Li 	Yanin&de l,a, ruz Posadas 
DirectadeEva*ción y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI45I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2007 - 2007 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C14512015 de fecha 

11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
Y UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ik ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTIT( fC) NACIoNAl r 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C14512015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 

147 expedientes, contenidos en 6 cajas, con un peso aproximado de 240 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de nueve fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Gy1,,9ad9ra 

/-,_ 

C.'Luis Ferna 	or y Cano 
tector de A 	orí e Partidos 

Iíos, Agr 	ci 	s, Políticas y Otros 
la U 	ad 	nica de Fiscalización. 

Por el Achivo 	r tit 

7;; 	

ioI 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la, Co 
	ría General 

Y 
	

Cruz Posadas 
ón y Normatividad 

01 



SECRETARIA EJECUTIVA 
-• 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSLHL'iL; NA 	:NA l LII- 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI46I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2006 - 2006 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C14612015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



\' 	1i 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTE ¡ U O NA(ONAI Hl E- fl )kAt 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI46120I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
143 expedientes, contenidos en 13 cajas, con un peso aproximado de 520 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de nueve fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

Luis Ferna3.do1Iores y Cano 
/9(rector de uditoría de Partidos 
Kcos, AgjiLaØtoR9S, Políticas y Otros 

le Iak(ad Tflica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 	a General 

Lic.&aniiíade t'Cruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INS Of 1 O NACIONAL [Li1C 1 ORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI47I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2008 - 2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/4712015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 

dictar la siguiente: 



>( 	) 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
t.  ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSfIFJfC) rI\C;(f[ 	 TÜkAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI47I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
18 expedientes, contenidos en una caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de dos fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Gey4yador9...- 

C. P. 	is Feman 	or y Cano 
D e or de A 	oría 	Partidos 
co , Agr acion , Políticas y Otros 

ie l Uní d Téc a de Fiscalización. 

Por el Archivn!ucionaI 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 	Oria General 

Lic( Yanjna 
	

Cruz Posadas 
Directora de Eval 
	

ión y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTI TUTO NACIONAL 1- LE U CUAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI48/201 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2006 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C14812015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI48I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé baja el archivo vencido generado por 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 243 
expedientes, contenidos en 20 cajas, con un peso aproximado de 800 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 23 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Geraora - 	 Por el Archivo Institucional 

Profa Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
ldjt6iía de Partidos 	 Encargada del Despacho de la 

íti  7  gípnes, Políticas y Otros 	 Subdirección. 
i a LMidad4cnica de Fiscalización. 

Por Ia qonraIoría General 

\ \\ 

Yanina 
1
d5'Cruz Posadas 

i de Eval'úación y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

.4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

lNSrlruf( N•.J,.f\Y . 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI49I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2008 - 2008 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C14912015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de / 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ik 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELEC 1 ORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI49I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
15 expedientes, contenidos en una caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de dos fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área G4dor 

C. 	 y Cano 
,íi)'ctoseA9Rforía de Partidos 

nesPolíticas y Otros 
I la-tfnid.ad'(écnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la 
	

General 

Lic,'Yana de J8 ruz Posadas 
Directoiadé Evaluación y Normatividad 

2 
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SECRETARIA EJECUTIVA 

.: UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI50I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2008 - 2008 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/5012015 de fecha 7" 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con & Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

IT( 	r!\()f 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI50I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
74 expedientes, contenidos en cuatro cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de siete fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 
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4,0 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTIíu ro NA(IMNA1 1 L Í LJORAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTÍOCI5I/2015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007 - 2007 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10015112015 de fecha / 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



Y11 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACK)NAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI5II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
111 expedientes, contenidos en 13 cajas, con un peso aproximado de 520 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 13 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELE CTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C15212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2008 - 2008 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
de¡ otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de¡ país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C1521201 5 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia de¡ 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI52I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
83 expedientes, contenidos en 7 cajas, con un peso aproximado de 280 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de cinco fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área G4ra5ora- 
	 Por el Archivo Institucional 
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- 	SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTTIJ1O NAc:ONAL 	ORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOC/53/201 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2008 - 2008 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte, 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C15312015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

r\JST1 1U1() 	(NAL L 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI53I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
253 expedientes, contenidos en 28 cajas, con un peso aproximado de 1,120 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 16 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F. a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el ArstitciaI 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. f 
LisF 	doF esyCano 
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Por la 	a General 

Lic(Xaninade Ia'Crúz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 



SECRETARIA EJECUTIVA 

2 	 Ç 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTt1 ITI () NACC)NAL EL E 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI54I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2008 - 2008 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
actualmente Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D100154/2015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



u 

SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 • 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUT 	J/\(;[N/\I 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI54I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
175 expedientes, contenidos en 18 cajas, con un peso aproximado de 720 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de 13 fojas. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área 9rad3ra 	 Por el Archivo In,titucional 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI55I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2008 - 2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No, D/OC/5512015 de fecha 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



* 	SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTITUO NACIONAL ELECTORA1 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI55I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
90 expedientes, contenidos en siete cajas, con un peso aproximado de 280 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de siete fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por elár 7raPra 

C. P. %tuis Fern o lores y Cano 
pWtor d udi ia de Partidos 

HtiØs, 	ones, Políticas y Otros 
le'fa 	ida 	écnica de Fiscalización. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la Co 	a General 

Lic. anin elá 'üz Posadas 
Directora e Evaluación y Normatividad 

mi 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSJ IJ U T()NA(RU Al 	 RAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI56I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 2008 - 2008 que constituyen el archivo 

vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/5612015 de fecha 

11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 

. 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTo NACUNAI 	FOAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI56I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 

82 expedientes, contenidos en cinco cajas, con un peso aproximado de 200 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de nueve fojas. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área 

Y1aUnidad 

Luis 	a o Flores y Cano 
to 	e 	itoría de Partidos 

gr 	ciones, Políticas y Otros 
Técnica de Fiscalización. 

Por el Ar 	o lnst ucional_ 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Pora1ntratoríaerraI 

/ / 
	

\ 

Li'.Yan.ina IaCruzPosadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 
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SECRETARiA EJECUTIVA 

¿ 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTIT JTÍ)  NACI (T\J,\ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI57I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 1995 - 1995 que constituye el archivo 

vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C1571201 5 de fecha / 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTIJ( d Tí 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI57I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
nueve expedientes, contenidos en una caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, 
que consigna el inventario anexo de una foja. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

/1 
Por el área Ge4rkIora 

C. P. ~gr

s 

i F 	n llores y Cano 
rer 	A itoría de Partidos 

i ic s 	nes, Políticas y Otros 
de la Unida Técnica de Fiscalización. 

Por el Ar ital 

7:I 
 

7 

, 

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por laotraloría General 

Li YanTi_2p-46,40 Cruz Posadas 
Directra-de E(uación y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTIJUfO NA(;[ H 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT!0C1581201 5 

Visto el inventario de Baja Documental del año 1996 - 1996 que constituye el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección 
de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la Dirección de 
Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la otrora Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente Unidad Técnica de 
Fiscalización, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C1581201 5 de fecha / 
11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



1, 	

SECRETARÍA EJECUTIVA 
. -•'-. 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

4 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL LLEC JO RAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI58I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros de la 
otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, actualmente 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 
10 expedientes, contenidos en una caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de una foja. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Geneç!pra 
	

Por el Archivo Institucional 

C4"C.Jewíndo Flores y Cano 
.-' 'Oireoçdeuditoría de Partidos 
PoIíticosrtípaciones, Políticas y Otros 

de la Unidad Técnica de Fiscalización.  

Profa. Ramona Graciela Arteaga Vigueras. 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

	

Por lafl 
	

General 

Lina- d -Cruz Posadas 

	

Directora de Eval 
	

ión y Normatividad 

VI 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCtÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTOLAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C15912015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007-2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Análisis y Evaluación de la Coordinación Nacional de Comunicación Social. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección de 
Análisis y Evaluación de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C159/2015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



I!I1IJi( 	,'sr:( 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C15912015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección de Análisis 
y Evaluación de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, integrado por un total 
de 547 expedientes, contenidos en 25 cajas, con un peso aproximado de 1,000 
kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Ángela Hernández Gracián 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Encargada de la Dirección de Análisis 

	
Vig ueras 

y Evaluación 
	

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Contapría General 
\ 1 \ -- \ 

Li 
	

nitja-D lfÚz Posadas 
11 
	

e Evalu,aión y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI60I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005 - 2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Análisis y Evaluación de la Coordinación Nacional de Comunicación Social del 
Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección de 
Análisis y Evaluación dé la Coordinación Nacional de Comunicación Social, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOCI60/2015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



.- 	., 
- 

/ 

INSTITUTO NACIONAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI60/2015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de Análisis y Evaluación de la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social de¡ Instituto Nacional Electoral, integrado por un total de 719 expedientes, 
contenidos en 43 cajas, con un peso aproximado de 1,720 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 15 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

Li. Ángela Hernández Gracián 
Encargada de la Dirección de Análisis 

y Evaluación 

Por la 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada de] Despacho de la 
Subdirección 

loría General 

.Cuz Posadas 
Directorade Eva 
	

ión y Normatividad 

2 



	

L 	 SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

	

Er•'J I . f . EJi. 	 E •E.:.i 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI6II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1994-1 999 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Archivo de la Dirección del Secretariado. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Archivo de la Dirección del Secretariado, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. D10C16112015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el 
cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI6II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Archivo de la Dirección del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral, integrado por un total de 737 expedientes, contenidos en 4 cajas, con un peso 
aproximado de 160 kilogramos que consigna el inventario anexo de 75 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. María T oy Ramírez 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Subdirect ra de Archivo de la 

	
Vig ueras 

Dirección del Secretariado 
	

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la 97tra 
	

General 

Lic.\nina De IáCruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONA L 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1998 - 2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Coordinación de Análisis de la Dirección del Secretariado. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
de Coordinación de Análisis de la Dirección del Secretariado, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. D/0C16212015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el 
cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION/, 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI62I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de Coordinación de Análisis de la Dirección del Secretariado del Instituto 
Nacional Electoral integrado por un total de 467 expedientes, contenidos en 10 cajas, con 
un peso aproximado de 400 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 22 fojas. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. María T€a Godoy Ramírez 
Subdirec»rá de Archivo de la 

Dirección del Secretariado 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

	

Por la 
	loría General 

a Cuz Posadas 

	

Directóiíde 	ción y Normatividad 

2 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16312015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1991 -1 992 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Archivo de la Dirección del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Subdirección de Archivo de la Dirección del Secretariado, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. D10C16312015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el 
cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELE:CTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16312015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Subdirección de Archivo de la Dirección de¡ Secretariado de¡ Instituto Nacional 
Electoral integrado por un total de 171 expedientes, contenidos en 30 cajas, con un peso 
aproximado de 1,200 kilogramos, que consigna el inventario anexo de 6 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

42 
Lic. María 1a Godoy Ramírez 

Subdire~o(a de Archivo de la 
Dirección de¡ Secretariado. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

Por la 	oria General 

L! 
Directora de Ev 

ruz Posadas 
n y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
4Á, 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIAY 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO NACIONA. 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16412015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007-2009 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Atención a Organos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Atención a Organos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
D10C16412015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto 
bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAl EJ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16412015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Atención a Organos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 46 
expedientes, contenidos en 3 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 3 fojas. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

Justina Leonila Escobar Rodríguez 
Jefa de Departamento de Atención a 

Organos Desconcentrados. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la 
	

loría General 

	

Lic(Ya una1 
	

ruz Posadas 
Directora 	Eval 
	

ión y Normatividad 

2 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL I-1 LCTCkAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI65I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2005-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Atención a Organos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Atención a Organos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/65/2015 de 
fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL El EI»OkAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16512015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por el Departamento de Atención Órganos Desconcentrados de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 
45 expedientes, contenidos en 4 cajas, con un peso aproximado de 160 kilogramos, que 
consigna el inventario anexo de 2 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

	

Justina Leoniia- scobar Rodríguez 
	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 

	

Jefa de Departamento de Atención a 
	

Vig ueras 
Organos Desconcentrados 

	
Encargada del Despacho de la 

Subdirección 

	

Por la Con 
	

General 

	

LiiinaC 	.uz Posadas 

	

Directora de Eval 
	

n y Normatividad 

2 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI66I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral, 
actualmente Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral. actualmente Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/66/2015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



.WOS 	,, 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI66I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores Instituto Nacional Electoral integrado por un 
total de 127 expedientes, contenidos en 18 cajas, con un peso aproximado de 720 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de siete fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 11 
días del mes de noviembre de 2015. 

Por 11,área Generadora 
Por el Archivo Institucional 

Lic. Alfredo C 
Secretario Técnic 

c ja 
rmativo Profa. Ramona Graciela Arteaga 

Vigueras 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección 

	

Por la 
	

loría General 

Cruz Posadas 

	

de 	ción y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI67I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000-2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral, 
actualmente Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral, actualmente Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/67/2015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



\ '\\VO' 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI67I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores Instituto Nacional Electoral integrado por un 
total de 915 expedientes, contenidos en 70 cajas, con un peso aproximado de 2,800 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de 78 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 11 
días del mes de noviembre de 2015. 

Por 	área Generadora 
Por el Archivo Institucional 

Lic. Alfredo Ciaic4a 
Secretaric.nio Normativo 

Poro 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

aloríaGeneral 

Cruz Posadas 
ión y Normatividad 

2 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI68I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2003 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral generado por la otrora 
Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral, 
actualmente Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral, actualmente Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/68/2015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI68I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Dirección de la Unidad de Apoyo Consultivo en Materia Registral de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores Instituto Nacional Electoral integrado por un 
total de 1,773 expedientes, contenidos en 21 cajas, con un peso aproximado de 840 
kilogramos, que consigna el inventario anexo de 72 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, a los 11 
días del mes de noviembre de 2015. 

Por 11 área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

Lic. A 
Secretan 

García 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
o Normativo 	 Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por I , taloría GeraI 

L,JC1 Yanina-Dé)Cruz Posadas 
Diretoie-de Evatdíción y Normatividad 

2 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
. UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONÍ: 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C16912015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2002-2002 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C16912015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL E 	¡ORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/0C16912015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 1,476 expedientes, 
contenidos en 41 cajas, con un peso aproximado de 1,640 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 70 fojas. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Porl área Generadora 

Lic. Alfredo CiafTa 
Secretario Técnico Normativo 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

	

Por la 
	

loría General 

Lk. 	 Cruz Posadas 

	

Directora de 	ción y Normatividad 
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- 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO NACIONAL EL 1 G ¡ OkAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI70I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2004-2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal, el Archivo Institucional 
ha emitido el Dictamen No. D/OC/70/201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el 
cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION/: 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI70I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 267 expedientes, 
contenidos en 20 cajas, con un peso aproximado de 800 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 13 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por eá1ea Generadora 	 Por el Archivo lstitucional 

Lic. Alfrédo Cid arGía,- 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Secretario Técnico N6ímativo 

	
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Con loría General 

Yanina O 
	

iz Posadas 
La 
	

y Normatividad 
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4h' ' 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO NACIONAF 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI7II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/71/2015 de fecha 11 de noviembre de/  
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL : 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI7II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido generado 
por la Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores Instituto Nacional Electoral integrado por un total de 320 expedientes, 
contenidos en 24 cajas, con un peso aproximado de 960 kilogramos, que consigna el 
inventario anexo de 20 fojas. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11d.jas del mes de noviembre de 2015. 

Por el rea Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

Lic. Alfredo Cid Grci& 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Secretario Técnico Normativo 	 Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la ContIoría General 

! \ 

LiYaninaDXCruz Posadas 
Directora de Evafíación y Normatividad 

vi 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C17212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006-2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Presidencia 
de¡ Consejo General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
de¡ otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de¡ país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la Presidencia de¡ 
Consejo General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/72/2015 de 
fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia de¡ 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION/;,i 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C17212015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Presidencia del 
Consejo General, integrado por un total de 272 expedientes, contenidos en 3 cajas, con 
un peso aproximado de 120 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

Carlos Hugo Alvarado,iánchez 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Secretario Técnico de/Consejero 

	
Vig ueras 

Presidenté 
	

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

	

Por la CQn 
	a General 

	

Lic. (aninC 
	

'Cri.iz Posadas 

	

Directora de Eval 
	

ión y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI73I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1998-2002 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de 
Auditoría de Desempeño y Especiales de Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a ¡o establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D10C173/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



iu 	 SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI73I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, integrado por un total de 321 
expedientes, contenidos en 39 cajas, con un peso aproximado de 1,560 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México D.F., 
a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por di 'jça G'p.eradora 	 Por el Archivo Institucional 

C.P. Vicente Agustín M 	do Zúñiga 	Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Director de Auditoría de DeSempeño y 	 Vigueras 

Especiales 	 Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por larÇ 	oría General 

e la Cruz Posadas 
Director g,Evaa de 	y Normatividad 

'1 



\\1) 	 SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI74I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997-1 998 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora 
Dirección de Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de 
Auditoría de Desempeño y Especiales de Contraloría General. 

CO NSI DERAN DO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D/0C1741201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI74I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, integrado por un total de 242 
expedientes, contenidos en 45 cajas, con un peso aproximado de 1,800 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México D.F., 
a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el e Generadora 

C.P. Vicente Agustín ercado Zúñiga 
Director de Auditoría dó Desempeño y 

Especiales 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

	

Por la 
	

General 

y 

	

Licrkani 
	

ruz Posadas 

	

Di recto r'adí 
	

n y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI75I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1995-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de Auditoria Financiera de la Contraloría Interna, actualmente Dirección de 
Auditoría a Oficinas Centrales de la Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Auditoria Financiera de la Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría a 
Oficinas Centrales de la Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D/OC/7512015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI75I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Auditoria Financiera de la Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría a 
Oficinas Centrales de la Contraloría General, integrado por un total de 173 expedientes, 
contenidos en 22 cajas, con un peso aproximado de 880 kilogramos, que consigna el 
inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

Q~~ 
Lic. Gabri 

	

	Legorreta 
Arroyave 

Por el Archivo lns ucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

Por la 

Lic. aninaDe{a ruz Posadas 
Directora de Evaluaci y Normatividad. 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C17612015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000-2002 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora 
Dirección de Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de 
Auditoría de Desempeño y Especiales de Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D10C176/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI76I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría Financiera de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloria General, integrado por un total de 54 
expedientes, contenidos en 7 cajas, con un peso aproximado de 280 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por de Generadora 

C.P. Vicente Agustín 	o Zúñiga 
Director de Auditoría 	mpeño y 

Especia 

Archivo nstitucionaPor el 	 l  

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la C 
	

enera 1 

Lic. Y 
Directora 

«19uz Posadas 
uación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ORGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOC/771201 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora 
Dirección de Auditoría de Contraloría General, actualmente Dirección de Auditoría 
de Desempeño y Especiales de Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en él Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría de Contraloría General, actualmente Dirección de Auditoría de Desempeño y 
Especiales de Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
D/OC/77/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto 
bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI77I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría de Contraloría General, actualmente Dirección de Auditoría de Desempeño y 
Especiales de Contraloría General, integrado por un total de 529 expedientes, contenidos 
en 67 cajas, con un peso aproximado de 2,680 kilogramos, que consigna el inventario de 
Baja Documental. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Poi4tel área Ge 

C.P. Vicente Au'irn d 
Director de Auditoría de'I 

Especiales 

ra 

o Zúñiga 
mpeño y 

Por 

Por eIArc tcit 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

Lic/Yani 	ífa Cruz Posadas 
ctora-de Evaluaci n y Normatuvidad 



Iz  SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI78I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Dirección de Responsabilidades, Situación Patrimonial y Consultiva, actualmente 
Dirección de Evaluación y Normatividad y la Dirección de Capacitación y Desarrollo 
Administrativo de la Contraloría General del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Responsabilidades, Situación Patrimonial y Consultiva, actualmente Dirección de 
Evaluación y Normatividad y la Dirección de Capacitación y Desarrollo Administrativo de 
la Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C17812015 
de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja 
de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI78I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Dirección de 
Responsabilidades, Situación Patrimonial y Consultiva, actualmente Dirección de 
Evaluación y Normatividad y la Dirección de Capacitación y Desarrollo Administrativo de 
la Contraloría General, integrado por un total de 263 expedientes, contenidos en 32 
cajas, con un peso aproximado de 1,280 kilogramos, que consigna el inventario de Baja 
Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D. F. a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el area 	era

I

dora Por el chivoIns itucionaI 

;r C.P~.Guram 	— J n
a 	

Profa. Ramona Graciela Artea ga ctor 	
acio 	 Viguerase 	t
_

n 
Administrtivo 

 

Encargada ççlel Despacho de la 
Subdirección 

Por la 

Lic. Yanina De la Cruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

&° $ 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ORGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI79I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora 
Dirección de Auditoría a Organos Desconcentrados y Relaciones Institucionales de 
Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría a Oficinas Centrales de 
Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
de¡ otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección de¡ patrimonio 
documental de] país o para la administración de los bienes de¡ dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión de¡ Inventario de Baja Documental de¡ archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría a Órganos Desconcentrados y Relaciones Institucionales de Contraloría Interna, 
actualmente Dirección de Auditoría a Oficinas Centrales de Contraloría General, el 
Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C1791201 5 de fecha 11 de noviembre 
de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad de¡ área generadora, la veracidad y coincidencia de¡ 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



iu » 	 SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI79I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría a Órganos Desconcentrados y Relaciones Institucionales de Contraloría Interna, 
actualmente Dirección de Auditoría a Oficinas Centrales de Contraloría General, integrado 
por un total de 369 expedientes, contenidos en 61 cajas, con un peso aproximado de 
2,440 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTiCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por elGeneradora 	 Por el Archivo Ipistitucional 

Lic. GabrieW
Aa,v 

ina Legorreta 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 

	

e 	 Vigueras 
Directora de Auditoría a Oficinas 	 Encargada del Despacho de la 

	

Centrales 	 Subdirección 

Por la Coktkalo.raGeneraI 

Iuac 	
Posadas 

Director n y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI80I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1993-2000 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora 
Dirección de Auditoria Técnica de Contraloría Interna, actualmente Dirección de 
Auditoría de Desempeño y Especiales de Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoria Técnica de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoria de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D/OC/8012015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI80I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por otrora Dirección de 
Auditoría Técnica de Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoría de 
Desempeño y Especiales de Contraloría General, integrado por un total de 345 
expedientes, contenidos en 54 cajas, con un peso aproximado de 2,160 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en tas oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por 11 área eneradora 	 Por el AvoItcionaI 

C.P. Vicente Ag stínado Zúñiga 	Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Director de Auditoría de e empeño y 	 Vigueras 

Especiales 	 Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la 

Lic. Y'nina De)9eíuz Posadas 
DirectordeEvaííción y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTONACI0NALELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI8II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997-2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por Dirección de 
Evaluación y Normatividad de la otrora Contraloría Interna, actualmente Contraloría 
General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección de 
Evaluación y Normatividad de la otrora Contraloría Interna, actualmente Contraloría 
General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOCI81/2015 de fecha 11 de 
noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI8II20I5 

DECLARATORIA 

ARTICULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
Correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección de 
Evaluación y Normatividad de la otrora Contraloría Interna, actualmente Contraloría 
General, integrado por un total de 181 expedientes, contenidos en 25 cajas, con un peso 
aproximado de 1,000 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el áre Generadora 

Yanin.
ner2aluación 

ruz Posadas 
3iret&a y 

Normatividad 

Por el Arc7hivo 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

	

Por la 
	

General 

	

Lic.flan 
	

Cruz Posadas 
Directorad 
	

ón y Normatividad 
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SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

: (w' 	 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18212015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1991 -1 995 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generada por la Dirección 
de Auditoria a Oficinas Centrales de Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generada por la Dirección de 
Auditoria a Oficinas Centrales de Contraloría General, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. DIOC/8212015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el 
cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18212015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generada por la Dirección de 
Auditoria a Oficinas Centrales de Contraloría General, integrado por un total de 7 
expedientes, contenidos en una caja, con un peso aproximado de 40 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col, Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por elkrea  Generadora 

Lic. Gabriertáatalina Legorreta 
/ Árroyave 

Directora de Auditoría a Oficinas 
Centrales 

PoreIAvolstitciol 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por lb Cbntráloría 

Ya 
	

Cruz Posadas 
uaión y Normatividad 
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1 SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUT() NA(ONAL LIDRAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18312015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1991 -1 997 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Contraloría Interna, actualmente Dirección de Auditoria a Oficinas Centrales de la 
Contraloría General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Contraloría 
Interna, actualmente Dirección de Auditoria a Oficinas Centrales de la Contraloría 
General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/83/2015 de fecha 11 de 
noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, N 
dictar la siguiente: 



¡, SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSJ 115 JO NfSIONAL 1-LE 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18312015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Contraloría 
Interna, actualmente Dirección de Auditoria a Oficinas Centrales de la Contraloría 
General, integrado por un total de 241 expedientes, contenidos en 26 áajas, con un peso 
aproximado de 1,040 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

Z 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de¡ Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por eJ*e&Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Gabrie
fmrovyaave 

ina Legorreta 

Directora de Auditoria a Oficinas 
Centrales 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

Por la 

Posadas 
Directde-Ei 
	

n y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18412015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2004-2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generada por otrora 
Contraloría Interna, actualmente Coordinación Técnica y de Gestión de Contraloría 
General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generada por Contraloría Interna, 
actualmente Coordinación Técnica y de Gestión de Contraloría General, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C/84/2015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI84I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generada por Contraloría Interna, 
actualmente Coordinación Técnica y de Gestión de Contraloría General, integrado por un 
total de 20 expedientes, contenidos en 3 cajas, con un peso aproximado de 120 
kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

r mador Técnico TdGstii.. 
Jorge Torres Castillo 

Por elArchivt?ionai 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

¡dad 
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r ' 
SECRETARIA EJECUTIVA 

Z' 	 UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA 	Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
JSTlíJT() rJ,.(!(J\ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18512015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000 - 2003 que constituyen el 
archivo vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
otrora Departamento de Recursos Financieros de la Coordinación Administrativa de 
Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace Administrativa del Consejo 
General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental 
del otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los 
documentos cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o 
contables y no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por el otrora 
Departamento de Recursos Financieros de la Coordinación Administrativa de Secretaría 
Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace Administrativa del Consejo General, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. DIOC/8512015 de fecha 11 de noviembre de 
2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 	 / 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL LE O 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI85I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el otrora Departamento 
de Recursos Financieros de la Coordinación Administrativa de Secretaría Ejecutiva, 
actualmente Unidad de Enlace Adminisativa del Consejo General, integrado por un total 
de 151 expedientes, contenidos en 22 6ajas, con un peso aproximado de 880 kilogramos, 
que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la 
documentación de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y 
Desincorporación de la Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de 
acuerdo con el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 31 de mayo de 2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Po(ii área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

MVZ. José MüWÁiiickndo Ronián 	Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Titular de la Unidad de Enlace 	 Vigueras 

Administrativa del Consejo General. 	 Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la ontaorÍa-Gneral 

LicLYanina--Ía Oruz Posadas 
Directora de Evíluacióry Normatividad! 
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r.• 	 SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL EL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI86I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1996-2003 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Coordinación Administrativa del Grupo de Consejeros, actualmente Unidad de 
Enlace Administrativa del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Otrora 
Coordinación Administrativa de Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace 
Administrativa del Consejo General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
D10C1861201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno 
para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigent\ 
dictar la siguiente: 

/ 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI86I201 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Coordinación 
Administrativa del Grupo de Consejeros, actualmente Unidad de Enlace Administrativa del 
Consejo General, integrado por un total de 45 expedientes, contenidos en seis cajas, con 
un peso aproximado de 240 kilogramos que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 
/ 

MVZ. JMinuerfédñdÇRomán 
Titular de la Unidad de Enlace 

Administrativa del Consejo General. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la 
	

General 

L'icYíninlaÇruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION/, E EE:C IEAl 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18712015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2002-2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Coordinación Administrativa de la Coordinación de los Exconsejeros, actualmente 
Unidad de Enlace Administrativa del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Coordinación Administrativa de la Coordinación de los Exconsejeros, actualmente Unidad 
de Enlace Administrativa del Consejo General, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. DIOC/8712015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

/2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI87I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTICULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Coordinación 
Administrativa de la Coordinación de los Exconsejeros, actualmente Unidad de Enlace 
Administrativa del Consejo General, integrado por un total de 438 expedientes, contenidos 
en 9 cajas, con un peso aproximado de 360 kilogramos, que consigna el inventario de Baja 
Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapaapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

,'áreneradora 	 Por el Archivo Institucional 

/ 

MVz. José Manuel ArredondRinán 
Titular de la Unidad de Enlace 

Administrativa del Consejo General. 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la Co 
	

General 

Li .Yanin 	a Cruz Posadas 
Direct 	e Evaluación y Normatividad 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION: 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI88I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997-2006 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Coordinación Administrativa de Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace 
Administrativa del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Coordinación Administrativa de Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace 
Administrativa del Consejo General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
D/OC/88/201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno 
para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

7 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

NSTITUTO NACIONi 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18812015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Coordinación 
Administrativa de Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace Administrativa del 
Consejo General, integrado por un total de 2757expedientes, contenidos enlO cajas, con un 
peso aproximado de 400 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documntal. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

PQr el área Generadora 

( 	 / 

-. 

 

Z. séftrred a 
Titular de la Unidad de Enlace 

Administrativa del Consejo General. 

Por el Archivo Institucional 

/w_- 
Profa. Ramona Graciela Arteaga 

Vig ueras 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección 

Por la Co 	ría General / 

Liç. VanDe I3uz Posadas 
Directora

n
vaItcy 

 
Normatividad /' 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAE E E 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C18912015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2006 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad 
de Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 
actualmente Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado otrora Unidad de 
Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación actualmente 
Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, el Archivo Institucional ha 
emitido el Dictamen No. D10C1891201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual 
se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente,\ 
dictar la siguiente: 



, 

L SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION/.t 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOC/8912015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad de 
Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación actualmente 
Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, integrado por un total de 535 
expedientes, contenidos en 6 cajas, con un peso aproximado de 240 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del rp.esd&poviembre de 2015. 

Po el área Ge r dora 	 Por el Archivo In titucional 

/,lllkr  Lic. Ive1 	ra,1ontes 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Dire tora de ceso 	Información y 	 Vigueras 

otección de 	s Personales 	 Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la C'.nkíoría GeneraV 

y 
kic._Yantíiptáruz Posadas 

Directora de Evaluación y Normativida 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAl i 1 EL] DRA] 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI90I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1999-2004 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad 
de Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, 
actualmente Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

CONSI DE RAN DO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, otrora Unidad de Enlace de la 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, actualmente Dirección de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D/0C1901201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



it t 
- 	 I 	 SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO NACIONAL EL El 1 LE AL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI90I20I5 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad de 
Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, actualmente 
Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad Técnica 
de Transparencia y Protección de Datos Personales, integrado por un total de 72 expedientes, 
contenidos en 20 cajas, con un peso aproximado de 800 kilogramos, que consigna el 
inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes eno mbre de 2015. 

Por eI-rea G 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. lve 	Alqu 
tora de Acceso 
rotección de..Di 

á Fontes 
Información y 

Personales 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por la C 
	

Ioría-Gbneral 

Lic. Yarti 
	

íjCriz Posadas 
Directora de Ev ación y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION'\I 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI9II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad 
de Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, 
actualmente Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad 
de Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, actualmente 
Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad Técnica 
de Transparencia y Protección de Datos Personales, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. DIOCI91/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente\ 
dictar la siguiente: 



: 
1 SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO NACIONAL EL!ÇAl 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI9II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Unidad de 
Enlace de la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, actualmente 
Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, integrado por un total de 45 
expedientes, contenidos en 8 cajas, con un peso aproximado de 320 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F.. a los 11 días del nes e ño—v-Ítrmbre de 2015. 

Por eJ4a Generadora 	) 	
/ 	 Por el Archivo Institucional 

/ 	Lic. IveØIquira Fopfes 
rectora de'cceso%"a In,.fórmación y 
Protecck/n detosPrsonaIes 

Por la 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vigueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

General 

Lic. Vanina De la Cruz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL EiETOkAI 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI92I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1991 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Coordinación de Asuntos Internacionales. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Coordinación 
de Asuntos Internacionales, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
D10C1921201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno 
para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL L «k/ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19212015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Coordinación de 
Asuntos Internacionales, integrado por un total de 41 expedientes, contenidos en 6 cajas, 
con un peso aproximado de 240 kilogramos, que consigna el inventario de Baja 
Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las o,fYcinas de I/ Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm 5502, Çol. iGranjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los\1 1çiías-ciej  níde noviembre de 2015. 

or é área G 	dora 	 Por el Archivo Institucional 

Ma 	'Çast6 Reyes 	 Profa. Rmona Graciela Arteaga 
ectolde Lística y 	 Vigueras 

	

inistrativo 	 Encargada de¡ Despacho de la 
Su bd i rección 

Por la CdntraJ.ort General 

Lk. 	Posadas 
Directora de EvdIuación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL EEL (H 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19312015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2007 - 2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. 
D1001931201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno 
para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



( J 	. - 
4 

NSTITUTO NACION,E r, E- 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19312015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Coordinación Nacional 
de Comunicación Social, integrado por un total de 33 expedientes, contenidos en dos cajas, 
con un peso aproximado de 80 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

Gisela MorenoPenna 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Directora de Información 

	
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección 

Por 
	

General 

Cruz Posadas 
Directora de Evalu ión y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACION. H 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19412015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1985 - 2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

CON SI DE RAN DO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D/0C1941201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI94I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, integrado por un total de 3,321 expedientes, 
contenidos en ,,74 cajas, con un peso aproximado de 2,960 kilogramos, que consigna el 
inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Marco Tulio Astudillo 	 Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Coordinador Operatn 	 Vig ueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

Por la C 
	

General 

ic. Ya 
	

Cruz Posadas 7
,  

Ni 
	

n y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL LI 1  

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19512015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1993-2003 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativa y Partidos Políticos, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen 
No. D10C195/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto 
bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



- r 

4) 

INSTITUTO NACIONAL EE E ¡ DkAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19512015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, integrado por un total de 548 expedientes, contenidos 
en 11 cajas, con un peso aproximado de 440 kilogramos que consigna el inventario de Baja 
Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

	

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

	

LÍc. Marco Tulio Astudilld R 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 

	

Coordinador Operativo 
	

Vig ueras 
Encargada de¡ Despacho de la 

Subdirección 

Por la 
	

lorja-Génera 1 

Lic. YáñinaSWla Cuz Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL P 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19612015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1997-2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Archivo Institucional ha emitido el 
Dictamen No. D10C196/201 5 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga 
el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL EL ECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI96I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, integrado por un total de 1,346 expedientes, 
contenidos en 240'cajas, con un peso aproximado de 9,600 kilogramos, que consigna el 
inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadbrl, L 	Por el Archivo Institucional 

Lic. Marco Tulio AstudiÍlo Reyes 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Coordinador Opertivo 
	

Vig ueras 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección 

Porl 
	

GeneraI / 

Li—c.-Yanina Derlot, Santos Posadas 
Directora de Evaluación y Normatividad 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI97I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1991 -2008 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección 
de Asuntos Penales de la Dirección de lo Contencioso de a Dirección Jurídica. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección 
de Asuntos Penales de la Dirección de lo Contencioso de la Dirección Jurídica, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C197/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI97I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección de 
Asuntos Penales de la Dirección de lo Contencioso de la Dirección Jurídica, integrado por 
un total de 3,572 expedientes, contenidos en 55 cajas, con un peso aproximado de 2,200 
kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México D.F., 
a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área I3eneradora 
	

Por el Archivo Institucional 

Mtra. Kaj,Wa MJJ nez Ochoa 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Directfa de lo 	ntencioso 

	
Vig ueras 

Encargada de¡ Despacho de la 
Subdirección 

Por la 
	

Genera 

Posadas 
luacuon y Normatividad 



• SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTC) N/\cI(:/\ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI98I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección 
de Planeación y Evaluación Financiera de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección de 
Planeación y Evaluación Financiera de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/0C198/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



41k 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INST TU TO NACFONÍ\L 1- LJCRAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT10C19812015 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección de 
Planeación y Evaluación Financiera de la Dirección Ejecutiva de Administración, integrado 
por un total de 35 expedientes, contenidos en 16 cajas, con un peso aproximado de 640 
kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 

C.P.F ando FlérezReyes 
Subdirector de Planeación y 

Evaluación Financiera. 

Por el Archivo Institucional 

A" 
Profa. Rai4iona Graciela Arteaga 

Vig ueras 
Encargada del Despacho de la 

Subdirección. 

Por la Co 	 neral / 

44 
Lic.-Yatina1De Ia 	Posadas / 

Directora de Evaluación y Normatividad. 
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:: 	A5JD 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

- UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

ARCHIVO INSTITUCIONAL 
INSi ÍUÍ O NA(OONAI L L L 	kí\t 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI99I20I 5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000-2009 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección 
de Integración y Control del Presupuesto de Servicios Personales de la Dirección de 
Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección de 
Integración y Control del Presupuesto de Servicios Personales de la Dirección de Personal 
de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen 
No. D/OC/99/2015 de fecha 11 de noviembre,Øe 2015, mediante el cual se otorga el visto 
bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

lNJSJlf[Jf ()r»"\7(/k 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCI99I20I 5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO V. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Subdirección de 
Integración y Control del Presupuesto de Servicios Personales de la Dirección de Personal 
de la Dirección Ejecutiva de Administración integrado por un total de 356 expedientes, 
contenidos en 33 cajas, con un peso aproximado de 1,320 kilogramos, que consigna el 
inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 
	

Por el Archivo Institucional 

Lic. Jorge Bouchain Galicia 
	

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Subdirector de Integración y Control 

	
Vig ueras 

del Presupuesto. 	 Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la 	 eneral / 

Cruz Posadas / 
Directora de EaIua n y Normatividad. 
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' SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TECNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITU fO NASU NAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII00I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2000-2003 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el 
Departamento de Control Presupuestal de Juntas Locales de la Subdirección de 
Presupuesto de la Dirección de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por el Departamento de 
Control Presupuestal de Juntas Locales de la Subdirección de Presupuesto de la Dirección de 
Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración, el Archivo Institucional 
ha emitido el Dictamen No. D/OC/100/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, mediante 
el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

1NJS1-1T11) NJÍ\ (!(,\ 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/0C110012015 

DECLARATORIA 

ARTICULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por el Departamento de 
Control Presupuestal de Juntas Locales de la Subdirección de Presupuesto de la Dirección 
de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración, integrado por un total 
de 142 expedientes, contenidos en 25 cajas, con un peso aproximado de 1,000 kilogramos, 
que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación Iztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por 

Lic. María Marcetí,Øoríález  González 
Jefe de Departahiento de Registro y 

Control Presupuestal de Juntas 
Locales. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la 
	

Ioría General 

Lk. Yanina 4ácruz Posadas 
ación y Normatividad. 

2 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTIJIJI () NACIONAl EL ECTORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII0II20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2004-2007 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Particular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría Particular 
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, el Archivo 
Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/101/2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, 
mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII0II20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 10.  Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría Particular 
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Cívica, integrado por un total de 73 
expedientes, contenidos en 3 cajas, con un peso aproximado de 120 kilogramos, que 
consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTÍCULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales de¡ 
Instituto Federal Electoral (publicado en e) Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección de¡ Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días de¡ mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

k24 
Lic. María de los Dolo, Martez Ray 

Secretaria Particular. 
Profa. Ramona Graciela Arteaga 

Vig ueras 
Encargada de¡ Despacho de la 

Subdirección. 

eneral / 

anØ15e la Cruz Posadas / 
Directora de Evaluación y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSUTUTO NACIONAL ELL( 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII02I20I5 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 1994-2011 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría 
Ejecutiva. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría Ejecutiva, 
el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D/OC/102/2015 de fecha 11 de 
noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente 
dictar la siguiente: 



SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL II LC fORAL 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC/1 02/2015 

DECLARATORIA 

ARTíCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la Secretaría Ejecutiva, 
integrado por un total de 1,573 expedientes, contenidos en 36 cajas, con un peso 
aproximado de 1.440 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 2°. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, México, 
D.F., a los 11 días del mes de noviembre de 2015. 

Por el área Generadora 	 Por el Archivo Institucional 

WEE 
Lic. Daniçl'a Casar García 

Secretaria Técriica. 
Profa. Ramona Graciela Arteaga 

Vig ueras 
Encargada del Despacho de la 

Su bd i rección. 

Por 1 
	

neral 

Lic. Yajina- 	Cruz Posadas' 
Diretorde E uac ón y Normatividad 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACT/OC/1 03/2015 

Visto el inventario de Baja Documental de los años 2003-2005 que constituyen el archivo 
vencido correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, generado por la otrora 
Coordinación Administrativa de la Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de 
Enlace Administrativa del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental del 
otrora Instituto Federal Electoral, actualmente Instituto Nacional Electoral, los documentos 
cuya baja se promueve no poseen valores administrativos, legales, fiscales o contables y 
no revisten valor histórico. 

SEGUNDO. Que los expedientes valorados, no ameritan ser reproducidos en otro tipo de 
soporte. 

TERCERO. Que ninguno de los expedientes contiene objetos o valores de conservación 
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio 
documental del país o para la administración de los bienes del dominio público. 

CUARTO. Que considerando la revisión del Inventario de Baja Documental del archivo 
vencido correspondiente al Instituto Federal Electoral, generado por la otrora Coordinación 
Administrativa de la Secretaría Ejecutiva, actualmente Unidad de Enlace Administrativa del 
Consejo General, el Archivo Institucional ha emitido el Dictamen No. D10C110312015 de 
fecha 11 de noviembre de 2015, mediante el cual se otorga el visto bueno para la baja de 
referencia. 

QUINTO. Que es responsabilidad del área generadora, la veracidad y coincidencia del 
contenido de las cajas con el Inventario de Baja. 

Hemos tenido a bien, con base en las facultades que nos confiere la normatividad vigente, 
dictar la siguiente: 

/7 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
ARCHIVO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 	 ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
DE ÓRGANOS CENTRALES 

Folio ACTIOCII03I20I5 

DECLARATORIA 

ARTÍCULO 1°. Con las formalidades de rigor, se dé de baja el archivo vencido 
correspondiente al Fondo Instituto Federal Electoral, la otrora Coordinación Administrativa 
de la Secretaría Ejecutiva, actualmen,e Unidad de Enlace Administrativa del Consejo 
General, integrado por un total de 86 expedientes, contenidos en 10 cajas, con un peso 
aproximado de 400 kilogramos, que consigna el inventario de Baja Documental. 

ARTICULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación 
de referencia ante la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, para que intervenga de acuerdo con el Manual de 
Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de mayo de 
2013). 

Dada en las oficinas de la Subdirección del Archivo Institucional con domicilio en Av. 
Tláhuac, Núm. 5502, Col. Granjas Estrella, Delegación lztapalapa, C.P. 09880, a los 11 de 
noviembre de 2015. 

Po, krea Generadora 

José Manuel Arredondo Ronn 
Coordinador de la Unidad de Enlace 
Administrativa del Consejo General. 

Por el Archivo Institucional 

Profa. Ramona Graciela Arteaga 
Vig ueras 

Encargada del Despacho de la 
Subdirección. 

Por la 
	

Ge 

Posadas 
Directora de EáIuación y Normatividad 

Pi- 


